RES. 1408/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002234, Ent. N° 1686/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 003/2017, convocada para la contratación de servicio que suministre Auxiliares de Limpieza y Peones para el referido Centro;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2017 se presentaron cinco firmas: A&M 2002 Limitada (Galaxy Higiene Profesional), Gestam Uruguay de Servicios S.A., Goresol S.A., Jorge Rebollo “San Jorge S.A.” y Samilar S.A.;
2) que con fecha 10/01/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que:
2.1) la empresa Gestam Uruguay no cumple con toda la documentación solicitada por no presentar 3 referencias documentadas (sólo valida 2) y la declaración jurada del oferente de no ingresar en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF;
2.2) Goresol S.A. presenta una sola referencia documentada;
2.3) las ofertas A&M 2002 Ltda., Rebollo Jorge y Samilar S.A., cumplen con la totalidad de lo solicitado en el Pliego;
3) que pasadas las actuaciones a la Gerencia Financiera a efectos de determinar la viabilidad económica de cada propuesta en cuanto a costo del servicio, dicha oficina informa con fecha 12/01/18 que la única oferta viable es la de Rebollo Jorge;
4) que con fecha 12/01/18 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el llamado de referencia, a la empresa Rebollo Jorge “San Jorge SA.”, en función del estudio de estructura de costos realizado por la Gerencia Financiera y por cumplir la oferta con los requisitos solicitados en el Pliego, por un total anual de $ 39:310.262 impuestos incluidos, que se desglosan: hora Auxiliar de Servicio sin título $ 211,29, con título $317,07 y hora de peones $ 215,70 impuestos incluidos;
5) que se confirió la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado la empresa Gestam Uruguay de Servicios S.A. con fecha 26/01/2018, solicitando que se admita su oferta y que se rectifique el informe de la Comisión Asesora que rechaza su propuesta. Manifiesta que cumple con las 3 referencias solicitadas y que, si bien no cumplió con el Pliego al no presentar la declaración jurada por Artículo 46 TOCAF, surge acreditado de la documentación de la oferta que no incurre en ninguna incompatibilidad prevista por el referido Artículo. Asimismo, afirma que la empresa cuya adjudicación se sugiere incurre en falencias en su oferta, sin perjuicio que la Gerencia Financiera, en actitud indebida dado que viola el principio de igualdad, recomienda su contratación;
6) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 31/01/2018, expresa que en virtud de la petición administrativa presentada por la firma Gestam Uruguay de Servicios S.A., se rectifica el Acta de fecha 10/01/18, en los siguientes puntos:
6.1) que por omisión involuntaria no se tomó en cuenta dentro del número de referencias requeridas, una nota del BPS como referencia válida, cumpliendo la empresa peticionante con el Pliego;
6.2) que por error involuntario, el valor hora para cada item y el monto total de la oferta de Jorge Rebollo que se expresó fue incorrecto;
6.3) que sin perjuicio de lo mencionado, la Comisión ratifica que la oferta Gestam Uruguay de Servicios S.A. no cumple con toda la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, en cuanto al Punto 10.2-g) “Declaración jurada del oferente de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 TOCAF”;
6.4) que conforme con ello, la Comisión Asesora ratifica lo informado en el Acta de 12/01/18, donde se aconseja adjudicar el llamado a Jorge Rebollo - “San Jorge S.A.”, rectificando el monto total anual de $ 40:968.576 impuestos incluidos, que se desglosan en: hora Auxiliar de Servicio sin título $ 222,04, con título $ 326,96 y hora de Peones $ 239,12 impuestos incluidos;
7) que se confirió nuevamente la vista dispuesta por el Artículo 67 TOCAF, no presentándose objeciones al procedimiento cumplido;
8) que consta informe jurídico del Centro Hospitalario del Norte de fecha 21/02/17, compartiendo la posición de la Comisión Asesora respecto a lo expresado ante la petición de Gestam Uruguay de Servicios S.A.;
9) que por Resolución del Centro Hospitalario del Norte Nº 21/2018 de fecha 26/02/18, se dispone denegar la petición interpuesta por Gestam Uruguay de Servicios S.A., en virtud de lo expresado ut-supra;
10) que la Gerente Financiero del Centro Hospitalario Norte  con fecha 19/3/2018, informa que de acuerdo con lo dispuesto en el Comunicado Nº 10 de la Gerencia Administrativa de ASSE, el gasto incurrido en la contratación del servicio de limpieza en el Ejercicio 2017 ascendió a $ 34:400.000. El gasto anual previsto en el presente procedimiento es de $ 36:925.000, lo que significa un aumento del 7,3% respecto al gasto del 2017;
11) que por Resolución Ad Referendum de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte de fecha 19/03/18, se adjudica el llamado a la firma Jorge Rebollo “San Jorge” por precio y cumplir con el PPC, por un total anual de $ 36.925.740 impuestos incluidos, por el plazo de un año a partir de la notificación y luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos consecutivos de un año, de acuerdo con el siguiente detalle: item 1 hasta 51.300 horas anuales por total anual $ 11:390.652; item 2 hasta 70.200 horas anuales por total anual $ 22:952.592; item 3 hasta 10.800 horas anuales por total anual $ 2:582.496; totalizando la suma de $ 36:925.740 impuestos incluidos. Para el Ejercicio 2018 se estima un gasto de $ 24:617.160 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en relación a la petición formulada por la firma Gestam Uruguay de Servicios S.A. en oportunidad de la vista otorgada del Artículo 67 del TOCAF, corresponde señalar que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en el Punto 10.2 “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta…..g) declaración jurada del oferente de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 TOCAF, la falta de presentación de la misma, implicará que la oferta no sea considerada”;
3) que en consecuencia, resulta ajustado a derecho lo actuado por la Comisión Asesora y por el Ordenador al descartar la oferta de Gestam Uruguay de Servicios S.A., en virtud de que la misma incumplió con el Artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta de acuerdo con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que en lo sucesivo, deberá el Organismo actuante dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a agregar a las actuaciones la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto anual de $ 36:925.740 impuestos incluidos, así como las prórrogas automáticas por otros dos períodos de un año, a favor de Jorge Rebollo “San Jorge”, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase. 
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